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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del dia 26,)

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del 
Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de Marina.

EXPOSICIÓN

Señora: La actual distribución de 
las dotaciones de los buques no ae fun- 
da, como debiera, en las necesidades 
reales que se pueden experimentar en 
Una acción naval, según los sabios prin
cipios de las anliguas Ordenanzas, que 
subordinaban por completo el personal 
de laa dotaciones al acto supremo y de
cisivo del combate.

Y, en efecto, fácilmente se concibe 
que todos los dispendios, esfuerzos y 
trabajos, cuyo conjunto llega á consti
tuir el buque de guerra, tienen por 
principal y eseucialísimo objetivo el 
empleo delà fuerza en pro de loa inte
reses de la Nación.

Las restantes comisiones y servicios 
que el buque de guerra puede y debe 
desempeúsí han de conside rarae como 
secundarios, y por concepto alguno de
be subordinarse á ellas la composición 
de las dotaciones, á no ser en casos 
^uy expresamente dominados.

Por otra parte, los Reglamentos de 
dotaciones no obedecen á una pauta 
fija. Al armar se cada buque se designa 
* dotación COt respon diente, sin tener 

®íi cuenta principios generales que 
precisa establecer con urgencia para 
que desaparezca la falta de armonia 
que se observa, y las dotaciones obe- 
ozcan en lo posible á un plan único, 

tan necesario al éxito de todo instituto 
armado.

Como no es posible, sin embargo, y 
^Uu menos lo será en adelante, dictar 

reglas que comprendan todos los casos, 
debe el Reglamento de dotaciones es
tablecer sólo las generales à que aqué
llas deben ajustarse, dejando á una 
Junt% constituida en el Departamento 
respectivo el cuidado dé estudiar sobre 
el terreno, y teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales del buque, 
las diferencias é innovaciones impre
vistas, para proponer luego la dotación 
que sea conveniente en cada caso. Y 
epu objeto de que se conserve la nece
saria unidad de la Armada, deberá la 
Junta razonar detalladamente todas 
las innovaciones que proponga.

Todavía la dotación de un buque no 
deberá oonsiderarse como definitiva, 
no obstante la aprobación de la Supe
rioridad; pues la práctica de mar y las 
reales necesidades del combate, que 
sólo mediante ejercicios repetidos pue
den exaetamente apreciarse, deberán 
indicar al Comandante cualquier alte
ración que conviniera introducir en la 
dotación.

Y el Almirante en Jefe de una es
cuadra en operaciones, como único res
ponsable de éstas, deberá también es
tar autorizado para proponer las varía- ' 
clones que estime, y aun en caso ur- 
gente, adelac tarso á la resolución su
perior, disponiendo lo conveniente, 
siempre bajo su necesaria responsa
bilidad.

En otro orden de consideraciones se 
observa que el material de las marinas 
militares ha experimentado radical 
trasformación, y este cambio impor
tantísimo reclama la adaptación de las 
tripulaciones á las exigencias de la mo
derna época.

El buque acorazado, que aunes esen
cial en las escuadras, y los acabados 
modelos que deben reemplazarle, así 
como los buques de menor importan
cia, perfectos y delicados .siempre, ne
cesitan ser tripuladospor suficiente nú
mero de hombres idóneos, capaces de 
desempeñar oonvenientemente los ser
vicios de la navegación y del combate.

Si en el antiguo navio de linea bas
taba un Oficial por batería para regir 
dehidamente loa servicios artilleros, 

hoy que el calibre de las piezas es ma
yor, y aun las de corto calibre, requie
ren por su perfección atención esmera
da y especial, precisa destinar á la ar
tillería mayor número de Oficiales y 
ciases que el antes suficiente para la 
regulación del total servicio de esta 
índole.

Y es que aquellos navios gloriosos é 
inolvidables, cuyas cubiertas tantas 
veces se mancharon con la ardorosa 
sangre espaSola, tenían baterías redu
cidas, en las que, aglomerados bajo la 
vista de un solo hombre, había multi
tud de cañones de tosca estructura, 
fácil manejo y rudimentaria precisión; 
es que la fuerza humana, de la que de
pendía la rapidez del tiro, era más ne
cesaria que la inteligencia artillera en 
buques que generalmente se batían á 
tiro de pistola y con escasa velocidad, 
mientras que hoy el aislamientT de las 
piezas, la precisión del tiro, el perfec
cionamiento de las alzas, proyectiles, 
montajes, pólvora y cuanto, en fin, 
deben manejar los sirvientes, las gran
des velocidades y los cortos momentos 
aprovechables son circunstancias su
ficientes á justificar la atención esme
rada que reclama semejante servicio, y 
la ilustración y competencia del perso
nal que debe cubrirlo.

El torpedo, arma nueva, también de 
difícil y delicado manejo y de potencia 
destructora, antea desconocida, requie
re igualmente un personal idóneo, que 
en los diversos puestos del buque dirija 
y regule sus efectos importantísimos.

El timón, cuyo manejo era antes ru
dimentario, y cuyo momentáneo entor
pecimiento no podía ocasionar durante 
el combate consecuencias inmediata
mente desastrosas, base trasformado 
en máquina principalísima, de la que 
pende á cada momento la salvación ó 
pérdida del buque, ya que el solo re
tardo de algunos segundos en las evo
luciones puede hacer invitable el cho
que de un torpedo ó ariete enemigo, ú 
ocasionar el fracaso de las armas 
propias.

Las máquinas principales comparten 
con el timón toda la esencial importan

cia de la maniobra, sin cuyo libre y 
acertado juego puede decirse no hay 
posibilidad de lucha en las actuales cir- 
cunstanci^E,

El Comandante del buque moderno 
ha de fijar toda su atención en los movi
mientos del que manda y en los del ad
versario, sin que le sea licito disti’aerse 
en más secundarios asuntos, compro
metiendo gravemente el éxito de ia 
acoión. Por tanto, precisa destinar en 
las dotaciones Oficiales que tengan el 
exclusivo encargo de auxiliar á los Co
mandantes y facilitarles momentánea
mente los datos que fueran indispen
sables.

El municionamiento de la artillería; 
el manejoy trasporte de los torpedos 
desde los pañoles ó depósitos especia
les hasta los lugares de instalación de 
los tubos; el cuidado de las numerosas 
máquinas auxiliares de diversas dase-s 
que son indispensables; el de los apa
ratos foto-eléctricos y electro-dinámi
cos; el de las ametralladoras y cañones 
rápidos, artillería importantísima y 
casi principal ya que está destinada á 
combatir el mayor enemigo de los bu
ques; todos estos servicios, muchos de 
los cuales eran desconocidos en las an
tiguas Armadas y otros más imperfec
tos y embrionarios, requieren personal 
competente y escogido de Oficiales, 
clases y marineros especialistas que 
garanticen en todos los instantes el 
perfecto y acorde funcionalismo del 
conjunto.

La marinería, cuyo número no pre
cisa que sea tan crecido como en los 
antiguos buques, por efeotuarse hoy 
mecánicamente gran parte de las fae
nas, debe, no obstante, asignarse en el 
suficiente para que todos los servi
cios en que tome parte se hallen per
fectamente atendidos, y aun resulto 
una corta excedencia de personal ca
paz de suplir las bajas naturales en 
toda campaña, y las de más perentorio 
reemplazo durante el combate.

Las guarniciones de los buques, pre
cisas cuando la índole de las dotacio
nes reclamaba la reprosióti y custodia, 
necesarias, puede dedicitise al servicio
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general, perdiendo el carácter de gnar- 
nicionea y adquiriendo el de auxiliares 
y copartícipes en todas las faenas de á 
bordo.

Así se conseguirá compensar la esca
sez, de marinería, educar en los servi
cios navales á una parte de la pobla
ción rural y propagar las aficiones ma
rítimas, tan necesarias en nuestra pa
tria. La tropa deberá, pues, embarcar 
como dotación y en alternativa con la 
marinería, con lo que se favorecerá 
también á la marina mercante, tan ne
cesitada de individuos que posean há
bitos marítimos.

Las dotaciones de los buques en si
tuación de reserva ó en otra de las di
versas que son necesarias se detallarán 
en el Reglamento de situaciones de 
buques.

A la brevedad posible, el Ministro 
que suscribe tendrá la honra de ofrecer 
á V. M. un proyecto de situaciones de 
buques y de movilización de la flota, 
en el que no sólo se comprenderán las 
dotaciones permanentes que corres
ponden á las diversas situaciones, ai 
que también un plan de movilización, 
tan urgentemente necesario y de sos
tenimiento permanente de tes fuerzas 
navales en condiciones adecuadas du
rante la paz.
. Mientras tanto, y creyendo más in

mediatamente precisa la reforma de 
dotaciones de los buques armados, fun
dado en las consideraciones expuestas 
y en la convicción firmísima que le ani
ma, producto de larga práctica y dete
nido estudio sobre br trasformación de 
las marinas militares, tiene el honor 
de proponer á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 de Abril de 1886. — SnSo- 
ba: A. L. R. P. de V. M., Joeé Maria de 
Beranyer,

SEAL DECRETO

En atención á lo expuesto por el 
Ministro de Mai'ina, y de conformidad 
con el Consejo de itipistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.“ Se aprueba el adjunto 

Reglamento de dotaciones do los bu
ques armados.

Art. 2.“ Inmediatamente se dispon
drá por los Capitanes generales de los 
Departamentos la constitución de las 
Juntas de referencia, procediéndose 
con la mayor actividad á efectuar la 
reforma de las dotaciones de todos los 
buques de la Armada.

Art. 3.“ Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan ál presente 
decreto.

Dado en Palacio á siete de Abril de 
1886.—Mabía Cbistina.—El Ministro 
de Marina, José Maria de Beranyer.

kegla;íiento

DB DOTiGiOKB3 PABA EOS BUQUSS ARMADOS

Articulo 1.** Los buques de la Ar
mada se clasificarán, según su impor
tancia, en cuatro categorías, á saber:

Buque.s de primera, segunda y ter
cera clase, y buques menores. -

Art. 2.* Serán buques de primera 
clase todos los armados en guerra, que 
de,splao6u 3.000 ó más toneladas, y los 
trasportes de 6.000 ó más.

Serán de segunda los buques de 
guerra de 1,000 toneladas inclusive á 
3.000 y trasportes de 2,000 toneladas 
inclusive á 6,000,

Serán de tercera los de guerra de 
guerra de 300 toneladas inclusive á 
1.000 y los trasportes de 600 inclusive 
á 2,000.

Serán buques menores los de guerra 
de 50 toneladas inclusive á'300 y los 
trasportes de 100 inclusive á 600.

Loa buques de menor desplazamien
to se denominaran de fuerza sutil.

Arfe. 3.° Los buques destinados á 
servicios especiales, como Escuelas, 
Comisiones hidrográficas, etc., no ten
drán clasificación, cualquiera que sea 
su tonelaje.

Art. 4.® Tan luego se bote al agua 
un buque de nueva eonstrireción, y 
acordados con anterioridad como deben 
efectuarse los detalles relativos á su 
armamento y distribución interior, el 
Capitán general del Departamento dis
pondrá se forme una Junta, compuesta 
del Mayor general, Presidente, y Vo
cales el Jefe de armamentos, el Co
mandante del baque, un Jefe de' Inge
nieros y otro de Artillería, para que 
oyendo, si lo estimase conveniente, al 
Jefe de la Escuela de'Torpedos, dado 
que todo buque militar llevará esta cla
se de armas, redacte y proponga en 
breve plazo la plantilla provisional de 
dotación que corresponds con arreglo 
á las bases de éste Reglamento.

Art. 5.® Si el buque se hubiera 
construido en el extranjero, se proce
derá á lo dispuesto en el artículo ante
rior á su llegada al primer Departa
mento marítimo.

Art. 6,® La norma á que debe ajus
tarse la dotación de .todo buque ha de 
ser el plan de combate, ya que éste es 
el principal y supremo objetivo de to
da fuerza militar, y por tanto la Junta 
practicai'á cuantos estudios y expe
riencias considere precisos pmu llegar 
al exacto conocimiento de las necesi
dades del buque. Descendiendo á los 
más iasignifica;ute3 detalles relativos 
ai manejo de la artillería gruesa , y Li
gera, á torpedos, máquinas de todas 
clases, maniobra, aparatos eléctricos, 
sanidad, señales, centinelas, patru
llas, ect, y al perfecto municionamien
to y cuantos servicios, en fin, puedan 
ser necesarios durante la acción, for- 
mai’á el proyecto de dotación, en el 
que se detallará el personal que á cada 
cometido se asigne.

Art. 7? Si el personal necesario pa
ra el combate no alcanzase á satisfacer 
sin excesiva fatiga el servicio de nave
gación, la Junta aumentará el número 
de tripulantes en la cifra estrietamen- 
te indispensable, siempre que este au
mento no se considere ocasionado á 
desorden ó entorpecimiento en el libre 
juego del total mecanismo durante la 
acción. Ei aumento que se haga por tal 
causa se consignará y razonará en in
forme especial.

Art- 8.® Cuando las condiciones es
peciales del buque exijan, á juicio de 
la Junta, que la composición de su per
sonal difiera de las prescripciones de 
este Reglamento, lo hará constar asi cu 
su proyecto, expresando los fundamen

tos en,que se apoya para justificar su 
parecer.

Art. '9.® Las dotaciones de los tfar- 
portes, buques en comisiones hidro
gráficas, Escuelas ó destinados á otros 
especiales servicios serán las únicas 
que no se ajusten áJas necesidades del 

■combate, y para determinar’ aquéllas, 
la Junta atenderá solamente al perfec- 
'to desempeño del cometido del. buque 
en cada caso, teniendo sin embargo en 
cuenta la posibilidad, aunque remota, 
de Una acción para dejai' cubiertas en 
estos buques las necesidades del arma
mento que se les asigne.

Art. 10. Una vez redactado el pro
yecto de dotación provisional y el in
forme que lo ilustre, con todas aquellas 
observaciones que la Junta crea per
tinentes ql. objeto, el Presidente lo re
mitirá al Capitán ó Comandante gene
ral del Departamento ó Apostadero, 
quien con su parecer lo. dirigirá á la re
solución de la Superioridad,

Art. 11. ,4.1 cumplir seis meses de 
estar el buque en servicio activo, el 
Comandante informará acerca de la 
plantilla de dotación que tenga señala
da, proponiendo razonadamente las al
teraciones que considere deben hacer
se en la misma; y la Superioridad, 
oyendo, cuando lo crea conveniente, á 
la Junta qué redactó la plantilla pro
visional, determinará la que con carác
ter definitivo debe regir en lo su
cesivo.

Art. 12. Aprobada que sea la plan
tilla de dotación definitiva de un bu
que, no podrá alterarse su composición 
mientras subsistan las mismas condi
ciones de armamento, máquinas, apa
rejo, etc., á no ser que ocurran circuns
tancias extraordinarias, y á propuesta 
del Almirante de la Escuadra, ó Co
mandante, si el buque navegare suelto.

Art. 13. Siempre que as disponga 
alguna alteración en el armamento ó 
mecanismo de un buque, el Comandan
te propondrá inmediatamente la refor
ma que considere necesaria en la dota
ción correspondí ente. Estas proposi
ciones serán siempre razonadas, funda
mentadas en el plan de combate,, con 
la excepción del art. 3.®,, y dirigidas à 
la Superioridad por el conducto de Or
denanza.

Art. 14., El mando de los yaths rea
les, buques en que naveguen 8. M. el 
Rey 6 Reina Regente y dé los buques 
de primera clase, se Conferirá á Capita
nes de navío de primera ó segunda cla
se; el de los de segunda á Capitanes de 
fragata; el de'los de tercera á Tenien
tes de naVío de primera clase, y el de 
los buques, menores á Tenientes de 
navio.

Las segundas Comandancias serán 
desempeñadas por Jefes ú Oficiales de 
categoría un grado inferior á la de los 
Oamandantes. Se exceptúan los buques 
menores, en lós que podrá ó no haber 
segundo Comandante, según la impor
tancia de cada uno.

A los buques de primera clasecorres- 
ponderán terceros Comandantes de la 
clase de Tenientes de navío de primera, 
embarcáudosé dos de éstos en los gran
des buques de más de 8.000 toneladas.

Arfe, 15. En los buques de primera 
embarcarán:

Un Teniente de navio por cada torre 

ó barbeta artillada con cañón do 32 cen- 
tímeíros Hontoria ó similares de otro 
sistema; uno por cada dos piezas Hon
toria de 24 ó 28 centimetroa; uno p<u’ 
cada cuatro id. id. de 18 ó 20; uno por 
bate ría independiente; uno para las 
ametralladoras y cañonea rápidos; uno 
ó dos para el servicio de torpedos; uno 
para los aparatos de gobierno, y final
mente, los que precisara según las cir
cunstancias no previstas del buque.

En loa buques de más de 8.000 tone
ladas, los dos Tenientss de navío de, 
primera tendrán á su cargo:

Uno todo lo relativo á Artillería, mu- 
nicionamieuto, pañoles, etc., y otro lo 
referente á torpedos, ametralladoras, 
luces eléctricas y sus accesorios.

Además embarcarán:
Un Alférez de navio por cañón Hon

toria de 24 ó 28 y similares; uno por 
cada dos de 18 ó 20; uno por batería in
dependiente; uno ó dos para las ame- 
traUadorasy cañones rápidos; uno Ódo3 
para el servicio de torpedos; uno para 
el sollado y pañoles; uno para el trozo 
de reserva, señales y luces eléctricas; 
uno, Ayud au te del Comandanta y en
cargado de medír distancias, datos re
lativos á las operaciones tácticas, y apa
ratos de comunicar órdenes, y final
mente los que la Junta creyera necesa
rios por otros ceaeeptos.

En los buques de segunda embar
carán:

Dos Tenientes de navio para el man
do de la Artillería y torpedos; dos Al
féreces para auxiliar á los anteriores; 
an Alférez para los aparatos de gobier
no; uno para auxiliar al Comandante; 
uno para el sollado y pañoles; uno para 
loa aparatos eleotrieos; ametralladoras 
y cañones rápidos, y los que además la 
Junta estimara.

En los buques de tercera clase, ade
más del segundo Teniente de navío de 
segunda, embarcarán:

Un Alférez de navio para la Artille
ría mediana, si la hubiere; uno para los 
torpedos; uno para la artillería ligera y 
luces eléctricas; uno para el timón, re
serva y señales, y en los buques que 
exigieran más, los que la Junta deter
mine.

En los buques menores, uno Ó dos 
Alféreces de navio, según los casos.

Los buques de fuerza sutil no ten
drán más Oficial que el Comandante 
que Será precisamente Teniente dé na
vio, en los torpederos de costa que por 
su corto desplazamiento pertenecieran 
á esta clase de fuerza.

Art. 16. Resuelto que los buques 
llevarán torpedos y luoes eléctricas, se
rá obligatorio el curso de torpedos pa
ra todos los Oficiales de la Armada.

Arti 17. El oargo de derrota co
rresponderá á los Tenientes de navio, á 
elección del Comandante donde haya 
varios, y si no hubiera ninguno, á 109 
Alféreces de navio, á eleceión también 
del Comandante^

Ark 18. A ser posible los Guardias 
marinas de segunda clase no navega
rán más queen los buques-escuela, para 

i<í;

(Ï

que de esa manera puedan completar j
su instrucción marinera, y de loe de 
primera clase embarcarán 12 en cada 
uno de los buques de primera, y menor 
número en los de segunda.

(Coníinuará.)

y

KW'
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Ayuntamiento eonstitueional de Córdoba.
----------^t—/Æ^.*-.:—1----------

AÑO ECONÓMICO DE 18'85 A 1880. — Tercer üimestre.
Extracto tie la cuenta da fondos municipales correspondiente al trimestre expresado, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior las cantida

des recaudadas en el de la fecha y lo abonado durante el mismo por obligaciones de este presupuesto, que se publica según dispone el articulo 166 de la Ley Muni* 
cipa! vigente.

CABO O

Capitules. CONCEPTOS
TOTAL

Capítulos, CONCEPTOS
TOTAL

Ptttítii,

Existendio que resulto en 31 de Diciembre último al cerrarse definí-

I.®

tivamente el presupuesto del anterior nao económico de 1884-85. , 
Idem que también resultó en la misma tecba, procedente del actual 
ejercicio- ® 

Produnto integro de los bienes de Propios y de la renta de las Íns-

1.528,81

66.470,42
Sitma anterior. 103.766,60

3.® Idem de los ímpuastos' especiales establecidos sobre determinados
10.^33,89 RECURSOS LEGALES RARA CUBRIR BL DKFÍCIT.

4.®
servicios* 

Idem de loa ingresos de la Beneficencia innnicipal............................ ...
18.261,22
1.626,63 Producto derlas recargos autorizados .sobre loa contribuciones di-

5.® 
e.® 
7,®

Idejn de la repta de las inscripciones de Instrucción pública, ..... 
Idem de las de eoíreccLÓu pública y demis ingresos de este ramo. . . 
Idem extraordinarios y eventuales.'. . ................................,...................., •

118,28
864,28

1.270,69

.rectos........................................................ ..........................................................
Idbm de los derechos establecidos sobre las. especies de consumo,, . 
Idem del 60 por 100 de recargo sobre cédulas de empadronamiento, .

23,450,21
68.268,27
7.532.78

a®. Resultas de años anteriores. ...................................................... 3.908,28 Idem del impuesto concedido sobre barruajes de lujo. , . .' r. . f, . 2.956,21

Sumaysii/ue.’...................103,766,50 Total CaEúo. , , . , . . 225.864,97

DA TA

. Pesetas.

•1
ír

?
CONCEPTOS

PERSONAL

Pej(ííiU,

MATEKTAL

jaldas

TOTAL

/^MfiáJ.

a
I CONCEPTOS'

PEa.íOKAL

/^m/av.'

MATERIAL

J'tuttn.,

TOTAL

Alubia/*

Capitulo 1.®—Gastos de Ayuntamiento.
Sumas anteriores...........47;376,23 42.760,60 90.136,83

1,®
2.®

Sueldo de loa émpleodoa. .........................   .
AffififtnSil ílf’ófií'írrfl*? .....**..*'*>..•:•

11.909,87 1,^16,73
11.909,87
1.396,73 Capítulo 6.®— Obras públicas.

Entretenimiento de los edificios del co¿ún11® 121,33 121,33 1,®. 4.® Reparación da la Casa Consistorial.. . . i ■.-. . r^r 
Idem de guB efectos y mobiliario., ............................

11
250,00
207,28

2"w,00
‘¿07,286.® 1.367,62 1.367,62 »

6,® f-Tínaf/Ki íl A ('1111 * 318,75 318,75

1.051,18

Idem de aceras, empedrado y pdaquinado 
GaStbS de las obras 'qúe sB ejecutan por Adminis-

n
7,® 
8.®

Idem de elecciones.......................,.,.;,.',..,,
Idem menores de la Casa Consistorial, •................... 1.051.18

.‘v 
8,®

2.235,05 2,266,06

10.? • 60,00 60,00
• 749,97 11.®

. 12.®,

13.®

Obras en loa cementerios públicos. .
Idem de reforma y reparación do caminos de la 

ronda y demás veoinales del ténuinu. . . . .■ A.
Ustulación de calles...................................i...................

I • e 9‘. ”44,89

283,33
11.® Idem'delate  e áudation fle árafríos. . f. .

CapItülo 2.®—Policía de segundád.

749,97 ’T 41,83

28333
n n

2.® TTnViíiT río 1a« fmaríTíftí! vmmiAinAlñR* . A2C);018,17 20.018,17 
2.132,-47.

661,49

Capítulo 7.®—Corrección pública.

3.®
4.®

Materifíí; equipo y vehWai-íé de los mismos., ; ," .
ÍTfiQtAQ AMQlúSxL *

2,1'32,47
661,49

.3.°' Gastos generalas de la cárcel ’ 1.130.22 7,136,92 8,966,14 •
5.*; Pago de las estancias que causen en la misma los 

presos procedentes de otros pueblosi...............1 1 ,939,40 939,40

Capítulo 3,®—Policía urbana y rural. Capítulo 9.®—Cargas,

Gastos del alumbrado público.................................... 18.349,80
2.554,08

i 5.739,2;!

' 1.®. Anualidad coiaieiite de los censos
2." 18.349,80

' 2.654,08
2.160,93

2 ®
Íl n

■ 3.?
4.®

fÍA Ifl. lÍUlT’líAÍA. V tÍRíí’Ú. . . * - . x * t. * * í 3*“( Funciones votivas; iluminaciones y festejos............
h n

— de arbolado y paseos^ »,•*******•■* 3.578,30 2.527,71
n

2,327,716.* .
6.®

v TnAr/tíiíl * . . * . 499,98
3,639,66

499,98 
! -1.167,63 í. 5*0. Intereses y amortización del empréstito autoriza- n

— del Matadero público..................i................
0

627,98
7,® 2.251,24 : 293,75 ! 2.547,99 . 6.® Pago de un jior 100 de los créditos reconoeidos 

á .....................................................
11 n n

.Capítulo 4.®~Iiiatrucción primaria. i 7.® Dividendos y subvenciones para ...................... « n n
10.®

i 11.®
Gastos de consultas y defensas de Letrados. . . .
Pago de contribuciones al Estado. , ......................

n l.áXM»
84,24

1,500,00
84,24

1 “■ 12.® Contingente ordinario para el presupuesto pro- 
vinciai.......... ...2.®

8.®

n 6.767,57 5.767,67
obras de reparación y alquileres de los edificios

A6óe,92

n

4*506,92
13.® Cupu del Tesoro por consuuioa según eñeabojea* 

miento.
n

4.® "PrAminM p^,i'A mpjrtrftr Ift PTikf+fsfl nísíl, *«**•.*. .
n f> TI «

6.®
6.®

Rétríbucíóii A los Maestres por los niños no pobres 
Gastos de la academia y banda de mú-sioo.............

Capitulo 5.®—Benefice neia.

2,302,66 .

i

,1

990,00

I- !

3^’12,611

■a’’ 
9.®

Capítulo 10.®—Ubras de une va construcción.

Indemnizaciones por alineación y ensanche de 
calles............................................................

Übraa en los edificios militares.. .... ..................
Mayor abastecimiento de aguas....................... ; . . .

n
n 6.3M69

43,00-
. G.íÍ20,G9

48,00Ti
1.® Cta.UFar «ahataIcm dAl AqÍIa ílp NÍpdíIlililííulx X . X X . 1.161,05

1.312,AÍ

6,138,19 6.299,34

■ ■■1^62,44'

Capítulo 11.°—Imprevistos.!

Cfastos de ésta especie.. .
2,"

3.®

Enfermeria municipal, casas de socorro y asisten
cia domiciliaría......... . ......................................

Auxilios benéficos en época de carestía y calami- 
dadAH pAbTíc^............... ***<**•

‘260,00’ ' i,'“ 724,76 724,76

Capitulo 12.®—Resultas de años anteriores.

tt

4.® ^9,¿8 

600,00

^9,38’

' lAtóoo
6.® Subvención que dan los fondos municipales al 

Asilo Ha la t iH'».npín.x . * x * . . * .. ........
1®
2*‘’

Obligaciones,del año últiipo....................................  . n 49,863,-Mi 4»JMB,4«
« n fl

Sionus y ñg^tenI 47376,23 42.760,60
* !

G 90;136,«3 Total Data............ ..51.0.34,16 iiai80,iy 169,214,35

BESUMDA GENÉUAL

Importa cl Cargo

Idem la Data......................................   .. ', . . , , , . .......................................

225,904,97

109.214,35

Existencia ijur: résulta para el siguiente tkimustee 50.7,50,02

Veset^ ■'(■^^*J-‘^ ^^'**^ íiupor.auJo el Cargo doscientas veinte y cinco mil novecientas .‘¡eatniU y cuatro peaotos noventa y Nieto eéntimos, y la Data ciento sesenta y nueve mil dosoientae catorce 
« treinta y cinco céntimos, según queda expresado, resuba una existencia da cíncuonta v aciá mil Sétecientas cincuenta poaetos sesenta v dos céntimoa. de ano se haca car ir o la Denn- 

del presento mes. ' - t u s i
ordoba 16 de Abril de lílSC, — Está conforme con los libros de íntervencién.—El Contador. Anod del Cerro. — El Depositario, Aníonio barbudo u Gbtnea. — V.” B “—El Alcalde Juan ^0-
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BOLtíTÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS

Montalbán.

Núm. 2,352.

D. Juan Bernabé Castellano, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado por la 
Junta periciál el apéndíóe al amiUara- 
miento que ha de servir de base para 
la den-amá de la contribución territo
rial del año próximo económico de 
1886 á 87, queda de manifiesto en esta 
Secretaría, por término dé 15 días, pa
ra que los que se consideren perjudi
cados hagan las reclamaciones que ten
gan por convenientes.

Montalbán 19 de Abril de 1886.— 
Juan B. Castellano.

Villafranca.

Núm. 2.353.

D. Jerónimo Builférris de Torras y N’a- 
riega, Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que el día 16 de Mayo 
próximo, de once á doce de su mañana, 
se celebrará subasta pública para la 
enajenación de una casa en la calle de 
Alcolea, núm. ll, perteneciente ai Pó
sito de esta villa, sirviendo de tipo la 
suma de 2,260 pesetas, ofrecida por di
cha finca.

Lo que se anuncia al público para su 
eonocimieUto, de conformidad con lo 
prescrito en el Beal decreto de 23 de 
Agosto de 1868, y según el edicto de 
esta Alcaldía publicado en el Bolbtín 
0?ictAL de 26 de Marzo próximo pa
sado.

Villafranca 20 de Abril de 1886.— 
Jerónimo Ruibérriz de ’Torres y No
riega.

Granjuela.
Núm. 2561.

D. Aíanud María Aíonlerroso y Molina, 
Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber; Que acordado por el' 
Ayuntamiento de mi presidencia y con
tribuyente asociados, el arriendo con 
la exclusiva de las especies comprendi
das en el art. 147 del Reglamento vi
gente y á venta libre las demás espe
cies de consumos para el próximo año 
económico de 1886 á87,tendrá lugar 
la subasta en estas Casas Consistorialea 
el día 27 del corriente mes, desde las 
doce de la mañana á las dos de su tar
de; y en el caso de que no se presentan 
licitadores, se verificará segunda su
basta el día 8 de Mayo próximo venide
ro á las mismas horas.

Las personas que deseen tornar parte 
en la licitación, pueden enterarse del 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Granjuela 19 de Abril de 1886.— 
Manuel María Monterroso.— Casto 
Martínez, Secretario.

JUZGADOS

Izquierda de bordaba.

Núm. 2.22i

NACIMIENTOS reffUirad&s en este JnitfOtUi ditr^nie la j^imsia^ décria del tues de 
la fecha de 1886.

DÍAS

LEG 1 TINOS NO LKOÍTIUOS TOTAL 

de 
naoimientos.Vazúiies. Hembras- Total Varones. Hembras. Total

l.“. l ft 1 1 ft 1 2

2. - 2 2 4 ft ft ft 4

3. . 2 ' 1 3 ft 2 2 6

4. . h ft ft ft ft ft ft

5. . 1 1 2 n ft ft 2

6. . 3 3 6 n 1 7

7. . 2 1 ft ft ft 9

& . ■ ■ 1 1 2 ft 1 1 3

9. . 1 1 2 ft ft ft 2

10,. W ft ft ft ft ft ft

00.. n ft ft ft ft ft ft

Total. . . . 13 10. 23 l 4 5 28

-i

DEFUNCIONES reffistrados en este Juzgado durante la primera decena del mes de 
la fecha de 1886, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Córdoba 10 do Abril de 1886.—E1 Juez municipal, Manuel S. Belmonte.

Aguilar.

Núm, 2.349.

D. GuiUertno Lanza y Soto, Juez inslmc- 
tor de este partido.

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Leoncio Mayorga Se- 
iTsuo, sirviente que ha sido de Andrés 
de los Reyes Costas, vecino de Monti
lla, cuya edad y demás señas persona
les se expresarán, para que en el tér
mino de 10 días, contados desde la in
serción de la misma en la Gaceta del

Gobierno y Boletín Oficial de esta 
provincia, se presente ante este Juzga
do para recibirle declaración en for
ma deinqtrírir en la causa que contra 
dl.m^iuo se sigue por estafa á su expre
sado amo; apercibido que de no verifi- 
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo requiero á las Autorida
des civiles y militares é individuos 
que componen la policía judicial prac
tiquen activas y eficaces diligencias en 
la busca y captura del Mayorga, remi- 
tiéndolo, caso de ser habido, con las 

seguridades oo nvenientes á mi dispo
sición.

Dado en Aguilar á 20 de Abril de 
1886, — Guillermo Lanza,—Por man
dado do S. 8,, Timoteo Sánchez.

Sciíns del AJayorgn Sêirano.—Edad 35 
años, estatura regular, cara pequeña, 
barba poca, y viste al estilo del país, 
con culos y rodillas oscuros, polonesa 
también oscura, blusa y capa azul, som
brero café y zapatos blancos, ■

Fuente Obejuna.

Núm. 2.348.

D. José Mosgua-a Atontes, Juez de ins
trucción de esta villa y su pattido.

Por el presente, que será inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid, se cita, llama y em
plaza, por término do 10 días, á Josefa 
Gómez Sánchez, mujer de Paco el 
Granadino, que ha habitado última
mente en la aldea de Pueblo Nuevo, 
para que se presente en la Audiencia 
de este Juzgado, á prestar declaración 
en el sumario que instruyo por robo 
de efectos en el comercio de D. José 
Gomáriz, vecino de la de Peñarroya; 
apercibida que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Fuente Obejuna á 19 de 
Abril de 1886,—José Mosquera Mon
tes.—Por su mandado, Andrés Angel.

Comisaría de Guerra de Córdoba.

Núm. 2,346.

FACTOBÍÁ DE SUBSISTENCIAS

Nota db las compuas de aktIculos de i^ue-

DIATO CONSUNO VERIFICADAS DURANTE LA

SBOUNDA DECENA DEL AIES DE LA FECHA.

PRECIO

Leila de jara (GO quintalos mátrí- 
cos), á............................................. 3,26

Cebada 277 hectóUcros (60 litros), é 13,46

Córdoba20do Abril do 1886.—El Admi- 
i nistrador, Manuel Bodes.—V.® B,°—El Co

misario de Guerra Inspector, José Boza.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que exirúen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y Í2 d® 
Agosto de 1886, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓBDOBA
IHPRBMTA PROVIMCÍAL (CiSA íOC.UílU» iMSFICI" 1 

A ourgo d» N. UsrAilkn.
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